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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Adenda Ministerio de Justicia - EX-2021-00057378- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por el Secretario de Derechos Humanos de Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Provincia de Córdoba, por la cual solicita se realicen las gestiones para la firma de
una adenda al Convenio Específico suscripto con dichol Ministerio, aprobado por RD-2021-230-E-
UNC-DEC#FCE;

Y CONSIDERANDO:
Que la referida adenda, se establece ampliar el plazo de duración y destinar mayores recursos
humanos para el cumplimento de los fines establecidos;
Que los informes de la Dirección Económica Financiera (orden 101) y de la Asesora Legal (orden
103) de la Facultad se incorporan en el expediente de referencia;
Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la norma citada;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción de la Adenda al Convenio Específico celebrado con el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, cuyo modelo se adjunta y forma parte
de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, Comuníquese a Secretaria de Administración para instrumentar el registro
que establece los artículos 8º y 9º de la Ordenanza HCS N° 18/08, gírese a la Secretaria de
Extensión para que notifique electrónicamente a la institución y archívese.





ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE 


LA PROVINCIA DE CÓRDOBA- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 


HUMANOS y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA- FACULTAD DE 


CIENCIAS ECONÓMICAS 


  


Entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba, representado por el Sr. Gobernador de 


la Provincia, Cr. Juan Schiaretti, acompañado por el Sr. Ministro de Justicia y 


Derechos Humanos, Ab. Julián María López, por una parte, con domicilio en calle 


Rosario de Santa Fe N° 650, en adelante “LA PROVINCIA”, y por la otra la 


Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Rector, Dr. 


Hugo Oscar Juri y por la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, Dra. 


Catalina Lucía Alberto, en adelante “LA UNIVERSIDAD”, con domicilio en Av. Raúl 


Haya de la Torre S/N, Pabellón Argentina, 2º Piso, Ciudad Universitaria, ambos de 


esta ciudad de Córdoba,  


MANIFIESTAN 


Que, a los fines de cumplimentar íntegramente con lo convenido en el objeto del 


Convenio Específico suscripto entre las partes con fecha 23 de marzo de 2021,  por 


cuanto la voluminosidad de la tarea encomendada requiere ampliar el plazo de 


duración y destinar mayores recursos humanos para el cumplimento de los fines 


establecidos, las partes estiman necesario celebrar la presente adenda al Convenio 


Específico mencionado, en conformidad con lo acordado en la cláusula décima sexta 


del instrumento de referencia, la que se regirá por las siguientes cláusulas:  


PRIMERA: Las partes acuerdan rectificar la cláusula décima segunda y, en 


consecuencia, establecen que el plazo de duración del Convenio será hasta el 31 de 


octubre del año 2022.  


SEGUNDA: Teniendo presente la extensión del plazo de duración convenida, el 


presupuesto previsto en la cláusula décima cuarta se incrementa, como precio total y 


definitivo por todo el servicio, en la suma total de pesos nueve millones ochocientos 


cuarenta y cuatro mil ($9.844.000). 







TERCERA: A los fines de cumplimentar con el pago acordado, LA PROVINCIA 


incrementará las cuotas acordadas a partir del mes de abril del corriente año y hasta 


la finalización del Convenio y, en consecuencia, pagará a LA UNIVERSIDAD, como 


montos adicionales a los importes ya comprometidos, la suma de pesos setecientos 


noventa y seis mil ($796.000) en el mes de abril; la suma de pesos un millón 


trescientos noventa y dos mil ($1.392.000) por mes durante el período comprendido 


desde mayo a agosto inclusive; mientras que en los meses de septiembre y octubre 


abonará la suma de pesos un millón setecientos cuarenta mil ($1.740.000) por mes, 


todo lo cual se instrumentará conforme lo establecido en la cláusula décima cuarta 


del Convenio Específico suscripto entre las partes. 


CUARTA: Se agrega a la presente adenda un anexo que establece la nueva 


conformación del equipo de trabajo que ejecutará las tareas inherentes al objeto de 


lo convenido.  


Previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo 


efecto, recibiendo cada parte su ejemplar de la presente adenda, en la ciudad de 


Córdoba, a los … días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 


   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   







ANEXO  


Equipo de Trabajo: a los efectos de realizar las tareas encomendadas, el equipo de 


trabajo quedará conformado de la siguiente manera: 


  


 
Cantidad 


Data Entry 30 


Supervisores 3 


Coordinador General 1 


Coordinador 


Operativo 


1 


● Plazo de ejecución del Servicio: la nueva etapa de trabajo se extenderá 


desde el 1 de abril al 31 de octubre de 2022. 


● Presupuesto Total: El presupuesto total adicional para esta nueva etapa 


asciende a la suma total de pesos nueve millones ochocientos cuarenta y 


cuatro mil ($ 9.844.000.-) 


● Condiciones de Pago: los pagos se realizarán de manera mensual, según el 


siguiente cronograma: 


- Mes de Abril: pesos setecientos noventa y seis mil ($796.000.-) 


- Meses de Mayo a Agosto inclusive: pesos un millón trescientos noventa 


y dos mil ($1.392.000.-) por mes 


- Meses de Setiembre y Octubre: pesos un millón setecientos cuarenta 


mil ($1.740.000) por mes 
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